
 

PROCESO: LIQUIDATORIO -  SUCESIÓN INTESTADA  

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-000482-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 

escrito de subsanación presentado en término. Para lo que estime proveer. (PL)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el escrito de subsanación de la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA 

promovida a través de apoderado judicial por ANA DE DIOS DÍAZ PICO, como legitimada y 

heredera en representación de la causante JANETH DÍAZ AVELLANEDA, se observa que se 

ajusta a lo consagrado en los artículos 488 y 489 del C.G.P., en consecuencia, se dispondrá lo 

pertinente en punto de la apertura del presente trámite.  

 

Hecha la anterior salvedad, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, con apoyo en 

los artículos 490, 491 y 492 ibídem,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA, de la causante JANETH DÍAZ AVELLANEDA, quien en vida se identificó con 

la C.C. 63.502.984, fallecida el 25 de diciembre de 2015, en Bucaramanga (Santander), siendo 

dicha ciudad su último domicilio y asiento principal de sus negocios.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesada en el presente trámite sucesoral a la señora ANA 

DE DIOS DÍAZ PICO, como legitimada y heredera en representación de la causante JANETH 

DÍAZ AVELLANEDA, quien acepta la herencia que le pueda corresponder con beneficio de 

inventario, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 488 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados de la causante 

JANETH DÍAZ AVELLANEDA y de todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

en este proceso, para que, dentro del término de ley, se hagan presentes para hacer valer sus 

derechos. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior por la Secretaría del Despacho procédase conforme a lo 

previsto en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020.  

 

CUARTO: Disponer la confección de los inventarios y avalúos de los bienes relictos de la 

causante JANETH DÍAZ AVELLANEDA. 

 

QUINTO: COMUNICAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en Bucaramanga, 

sobre la iniciación del presente proceso de sucesión de la causante JANETH DÍAZ 

AVELLANEDA, como lo prevé el inciso primero del artículo 490 del C.G.P.  

 

Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 



 

SEXTO: COMUNICAR al Consejo Superior de la Judicatura, sobre la iniciación del presente 

proceso de sucesión de la causante JANETH DÍAZ AVELLANEDA, como lo prevé el 

parágrafo 1° del artículo 490 del C.G.P.  

 

Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 095, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

01 de octubre de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


